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BUENOS1',^^^ AIRES, 24 NOV 2011

VISTO el Expediente N° S01:01^'9905/2011 del Registro del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la SUBSE-

CRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO PE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE de

la Provincia del CHACO eleva a consideración de la SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIJTERIO DE AGRICULTURA, GANA-

DERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRA$A DE APOYO AL DESARROLLO

AGROINDUSTRIAL", Subcomponente; "Fortlalecimiento Institucional-

Asociación Civil de Productores Tabacaleros del Chaco", correspon-

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, J; Hsolicitando su aprobación y

financiación con recursos del FONDO ESPE4IAL DEL TABACO, en el marco

del Convenio N° 71 de fecha 26 de diciemjre de 2005, suscripto entre

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADF1tA, PESCA Y ALIMENTOS del

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PROD1CCIÓN y el Gobierno de la
L AGYP

l Provincia del CHACO, la Ley N° 19. y
r600sus modificatorias, esta-

¡- _-_.--.J

.: OYECT^  

blecida en su vigencia y modificada ndr las Leyes Nros. 24.291,

25,465 y 26.467, y

CONSIDERANDO:

(/7 Que la sol.icitu^ de la Provincia del CHACO se encuadra en

f lo dispuesto por los Artículos 7
0

, 27 y 2 de la Ley N° 19.800 y sus

modificatorias, restablecida en su vigencla y modificada por las Le-

yes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467.
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Que el Articulo 7
0
 de la citadaiJ.Ley N° 19.800 se relaciona

con los aspectos socioeconómicos de lag :. provincias productoras de

tabaco, posibilitando la adopción de raed idas especificas para solu-

ciones puntuales a falencias y necesidadeo productivas.

Que el Artículo 27 de la citad ley, reitera aquellos as-

pectos factibles de ser financiados con lbs recursos del FONDO ESPE-

CIAL DEL TABACO que no se destinen a la .dención de lo dispuesto por

el Artículo 28 de la referida ley.

Que el Articulo 29 de la misma ey establece que el árgano

de aplicación celebrará convenios con lo Gobiernos Provinciales, en

interés de los productores, acerca del de .,stino de los fondos mencio-

nados.

Que con la ejecución del Subcpmponente: "Fortalecimiento

Institucional-Asociación Civil de Productores Tabacaleros del Cha-

co", integrante del Componente: "PROG DE APOYO AL DESARROLLO

AGROINDUSTRIAL", se fortalecerá a la ASOIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES

MAG y
M TABACALEROS DEL CHACO como entidad de préstación de servicios a los

-`''``JYECTO productores, dando respuestas a las necesidades más básicas en lo

que respecta a situaciones productivas, contables, sociales y jurí-

2a 
ditas. Asimismo, se vigorizará la cadena ide comercialización de pro-

ductos agropecuarios, mejorando los ingresos de los productores por

concentración de la oferta, agregado de (valor y búsqueda de nuevos

mercados y acuerdos programados de ventas.

Que al respecto, el Gobierno del. la Provincia del CHACO ha

http://del.la
http://del.la


2011- ARo del Trabaje Decente, la Salud y Segw *iad de las e óí^es

O4 4   777

decidido promover el presente proyecto, luyo organismo ejecutor será

la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO.

Que la Resolución N° 597 del 27 be septiembre de 2006 de la

ex-SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,f'IPESCA Y ALIMENTOS del en-

tonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCJION, aprobó la modalidad de

presentación de los denominados PROGRAMAS,iOPERATIVOS ANUALES ante el

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SE-

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI-

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuetos Jurídicos del MINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que

le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-

sente medida en virtud de lo dispuesto poir la Ley N° 19.800, sus mo-

dificatorias, restablecida en su vigencial':y modificada por las Leyes

,...^.^. Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por los Decretos Nros. 3.478 del 19

de noviembre de 1975, modificado por su ¡similar N° 2.676 del 19 de
P,?{jréCTO

diciembre de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modifi-

2 „ catorios y complementarios.

Por ello,

,k

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

1 ARTÍCULO 1°.-Apruébase la presentación etectuada.por la SUBSECRETA-'
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RÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE JRODUCCIÓN Y AMBIENTE de la

Provincia del CHACO del Componente: "PROPRAMA DE APOYO AL DESARROLLO

AGROINDUSTRIAL", Subcomponente: ' Fortalecimiento Institucional-

Asociación Civil de Productores Tabacaleros del Chaco", correspon-

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011,1¡ ; por un monto total de PESOS

QUINIENTOS SESENTA MIL ($ 560.000.-).

ARTÍCULO 2°.,-La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente re-

solución, tiene como fin fortalecer a laIASOCIACIóN CIVIL DE PRODUC-

TORES TABACALEROS DEL CHACO como entidaq^ ! de prestación' de servicios

a los productores, dando respuestas a lal; necesidades más básicas en

lo que respecta a situaciones productivas, contables, sociales y

jurídicas. Asimismo, se vigorizará la c4"llena de comercialización de

productos agropecuarios, mejorando los ingresos de los productores

por concentración de la oferta, agregadoi;de valor y búsqueda de nue-

vos mercados y acuerdos programados de ventas.

ARTÍCULO 3°.-El organismo responsable setá la SUBSECRETARIA DE AGRI-

CULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE de la Proviñcia del

CHACO.H;*J r cS:+

r^ °---

	

	 ARTICULO 
40• 

El organismo ejecutor será 'la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRO-

DOCTORES TABACALEROS DEL CHACO.

ARTÍCULO 5°.- La suma^..........,.- _ que por este acto s asigna, estará condiciona-

da a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes

de la evolución de los ingresos y egresosI del mismo.,

ARTÍCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses 4esde la fecha de aprobación
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del proyecto detallado en el Artículo 1° Re la presente resolución,

no se hubiese solicitado la transferenci4i!de fondos respectiva, la

misma caducará automáticamente de pleno de écho.

ARTICULO 7° . - Si pasados DOCE (12) meses d¡ sde la fecha de recepción.

de los fondos para la ejecución del proye4 b detallado en el Artícu-

lo 1 0 de la presente resolución, el organi^s yo ejecutor no los hubie-

se utilizado sin que mediaran causas ate dib1es para su no ejecu-

ción, dichos montos quedarán sujetos a lalleasignación por parte de

la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA V PESCA del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la .imblementaci6n de otros pro-

yectos..

ARTÍCULO 8°.-El no cumplimiento en la - re ponsabilidad de ejecución

de cualquier componente, o parte de él. po..un organismo o persona

con responsabilidad de ejecución, de'fiñirfIisu no elegibilidad. para.

la implementación de los sucesivos PROGRA1 SI OPERATIVOS ANUALES.

ARTICULO 9°.-La SECRETARÍA DE AGRICULTUR GANADERÍA Y PESCA del

'^^ot4m MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PEPCA se reserva el derecho

b- 1.de. disponer los sistemas de fiscalizaci6r
. ¡que estime convenientes,

alcanzando dicha fiscalización a las entidb0s o.personas . que puedan

resultar beneficiadas por la ejecución -de .?1PROGRANA OPERATIVO ANUAL

2011, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verifica¡ IIlel 
correcto uso de los

fondos transferidos.

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el A ticulo 1° de la presente
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resolución deberá debitarse dele CuentaN!lorriente N° 53.367/14, del

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, - Sucur á1 Plaza de Maya, MAGP,-

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acré`ditarse en la Caja de Aho-

rro recaudadora N°429021933/7 del BANCO D,E LA NACIÓN ARGENTINA Su-

cursal 2910, Resistencia, Provinci a del cFACO perteneciente a la DI-

RECCIÓN de ADMINISTRACIÓN del , MINISTERIOCIÉ PRODUCCIÓN Y. AMBIENTE de

dicha Provincia.

ARTICULO 1l.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora menciona-

da en el artfcu i r precedente, será trans ;pido a la Cuenta Corriente

N°4/03 del NUEVO. BANCO DEL CHACO S.A. -- $%i ursal General San Martín,

perteneciente aliorganismo ejecutor del t4componente aprobado en el

Artículo 1

0
 de la presente.. resolución.

ARTICULO 12.- Regístrese,. co muniquese y a^rgnlvese.

RESOLUCIÓN SAGyP N° 7 7 7

k4 A ' (3Y M SuiÑrio de Ags^adtura,Gana4erla y Pesca

j }.5r.}YWTn


